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INFORME  DE  COMISARIO 

 

 

 

Señores: 

TELCOWARE S. A. 

 

Presente. 

 

En  mi  calidad  de  Comisario  Principal  de  TELCOWARE S.A,   para el ejercicio 

económico 2012, presento a consideración de la Junta  General  Ordinaria  de  

Accionistas  el  siguiente  informe  de  Comisaría,  de  conformidad  a  las  

disposiciones  legales  y  reglamentarias  establecidas  por  la  Superintendencia  de  

Compañías  (articulo  321  de  la  Ley  de  Compañías). 

 

Hemos examinado el Balance General de la Compañía al 31 de Diciembre del 2012 y los 

correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa fecha.  

La revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta las 

cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del 

Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación 

de la presentación de los estados financieros en general. Consideramos que nuestra revisión 

provee una base razonable para expresar una opinión. 

 

Cabe recalcar que la empresa durante el ejercicio económico, materia de la revisión, 

culmino el proceso de implementación de NIIF´S como establece la resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11   

 

Cumplimos las obligaciones determinadas por el Art. 279 de la Ley de Compañías y de 

acuerdo con lo requerido por las normas legales vigentes, se informa que: 

 

El  balance de situación financiera , el Estado de Resultados Integrales  presentan  

razonablemente,  en  todo  aspecto  significativo,  la  situación  financiera  de   
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TELCOWARE S.A,  al  31  de  Diciembre  del  2012,  de  acuerdo  con  Las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF´S) . Como podemos ver en el siguiente 

cuadro precedente: 
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En  mi  opinión  los  procedimientos  de  control  interno  existentes  son  los  

adecuados,  por  cuanto  ayudan  a  la  administración  a  tener  confiabilidad  en  sus  
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reportes  financieros,  la  empresa  cuenta  con  un razonable  grado  de  seguridad  de  

que  los  bienes  están  salvaguardados  contra  pérdidas  por  uso  o  disposiciones  no  

autorizadas  y  que  las  transacciones  hayan  sido  efectuadas  adecuadamente  para  

permitir  la  preparación  de  los  estados  financieros. Su utilidad neta incremento en un 

0,81% , dando una mayor utilidad a sus colaboradores .  

 

En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos significativos,  al 31 de diciembre de 2012, los 

resultados de sus operaciones, la evolución del patrimonio y los flujos de efectivo por el 

año terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables establecidas por la 

Superintendencia de compañías. 

 

Debido a lo expuesto, este informe se emite exclusivamente para información y uso de 

los accionistas  y para su presentación a la Superintendencia de Compañías del Ecuador 

en cumplimiento de las disposiciones emitidas por la entidad de control. 

 

 

 
 


